CRITERIO REITERADO 05/2024 

SEGUNDO RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO LA INCONFORMIDAD NO VERSA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO A LA PRIMERA RESOLUCIÓN. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales ahí señaladas, es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión. Por lo cual, será improcedente el segundo recurso de revisión interpuesto en contra de la falta de entrega de información en cumplimiento a la resolución del primer recurso de revisión. 
Precedentes: 

· En materia de acceso a la información pública. 16611/INFOEM/ICR-91/IP/RR/2022. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Zinacantepec. Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega. Sesión 28 – 2023.
· En materia de acceso a la información pública. 07343/INFOEM/ICR-51/IP/RR/2022 y Acumulados. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Chalco. Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala. Sesión 29 – 2023.
· En materia de acceso a la información pública. 03543/INFOEM/ICR-394/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Zinacantepec. Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala. Sesión 02 – 2024.
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